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ISR por dividendos o utilidades. Casos en los cuales las personas 
morales no deberán calcular el impuesto por los montos que se 
consideran dividendos o utilidades distribuidos.

B. Criterios de la Ley del ISR

 El artículo 10, primer párrafo, primera oración de la Ley del ISR establece que las 
personas morales que distribuyan dividendos o utilidades, deberán calcular y enterar 
el impuesto que corresponda a los mismos.

                       El mismo artículo, en su último párrafo, dispone que las personas 
morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 140, 
fracciones I y II de la Ley citada, calcularán el impuesto sobre dichos dividendos o 
utilidades.

                       En este sentido, las personas morales que actualicen los supuestos 
previstos en el artículo 140, fracciones III, IV, V y VI de la Ley del ISR, no deberán 
calcular el citado impuesto sobre los montos que se consideran dividendos o 
utilidades distribuidos, ya que el artículo 10, último párrafo de la Ley en cita no les 
confiere dicha obligación.


	Página 50

